
, I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION-

- Desígnese a docente como lnspector General del Liceo
Baldomero Lillo Figueroa D-684.-

LOrA, I I FEB.2ü19

DECRETo *. 4Bl .-t (cl

Vistos y Considerando:

Memorándum 514 Jefe de¡ Departamento de
Educac¡ón Municipal de Lota, que informa sobre des¡gnación de Don PEDRO JAVIER PEÑA
BURGOS, como lnspector General del Liceo Baldomero L¡llo Figueroa D-684; quien deberá
asumir la función de dirigir y liderar el proyecto educativo institucional, gestionar el
establecimiento y cumplir las demás funciones de Encargado de Convivencia Escolar,
alribuciones y responsabilidades que la ley otorga al lnspector General; Decreto DEM N"601

del 30.09.2015 y Decreto N'803 del 14.12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden
del Señor Alcalde"; D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";
Resolución N"1600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que
me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

1.- DESIGNESE a contar del 26 de noviembre de 2018 como
lnspector General del L¡ceo Baldomero Lillo Figueroa D-684 de Lota, a don PEORO JAVIER
PEÑA BURGOS,   , con una carga horar¡a de 28 horas cronológicas

semanales Titular y 16 horas cronológicas semanales a Contrata. Hasta el 28 de febrero de

2019.-

2. PROCÉDASE a pagar la Asignación de Responsab¡l¡dad, según

Ley 20.501, en atención a la normativa vigente y a las instrucciones sobre la materia.

3. PÁGUESE la designación precedente de acuerdo a lo

establecido en el D.F.L. N" '1 del 10 de sept¡embre de 1996 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación", imputándose al ítem al ilem 215-21-O2.oo1 .

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, EGISTRESE Y

ARCHíVESE.-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡pal.

- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Caroeta Funcionaria.
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Datos Personales Sensibles




